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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., tres (3) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

          REF: SUC 2018-00462. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 93 DEL 4 DE JUNIO DE 2021. 

 

 

 Por resultar prematura, se niega la petición que fuera 

formulada vía correo electrónico por el apoderado de la heredera 

PAOLA CAMILA BEDOYA ALVAREZ, el día 13 de mayo de 2021, a fin de 

que se disponga fecha para la diligencia de inventario y avalúos, 

por cuanto de autos se aprecia que a la fecha faltan por 

notificar los señores SOFIA ALVAREZ GARZÓN y FABIO ENRIQUE 

ALVAREZ PINZÓN. 

 

 Previo a resolver lo que corresponda respecto de las 

notificaciones de los señores SANDRA LUCIA CASAS y GUILLERMO 

ÁLVAREZ GARZÓN, por secretaria verifíquese si las mismas se 

hicieron en legal forma. 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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CAROLINA  LAVERDE LOPEZ  
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